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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL PUNTO ATENCIÓN REGIONAL DE IBAGUÉ HACE SABER: 
 

Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en PAR IBAGUE y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección 
de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 
de 2011. 
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Radicado ANM No: 20229010461941

Ibagué, 07-10-2022 11:26 AM           

Señor (a) (es):
HERIBERTO RENZA TORRES
Email: noemail@anm.gov.co
Teléfono: 8558433
Celular: 0
Dirección: KM 13 VIA PITALITO-SAN AGUSTIN. VRDA CRIOLLO
País: COLOMBIA
Departamento: HUILA
Municipio: PITALITO   

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Resolución VSC No. 000372 del 6 de mayo de 2022.

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y al numeral 4º del artículo 10 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ARE-RKM-
08021X, se ha proferido Resolución VSC No. 000372 del 6 de mayo de 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
IMPONE UNA MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. ARE-RKM-08021X”, y de la cual 
procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los términos del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario  de Actualización  de Datos Registro Usuario https://
www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.-



Radicado ANM No: 20229010461941
co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada 
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente,

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA
Coordinador Punto de Atención  Regional Ibagué

Anexos: “6” folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Paola Cardenas Rodriguez. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 07-10-2022 11:23 AM   .
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente ARE-RKM-08021X



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2022 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. ARE-RKM-08021X” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, 
en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 
de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
Resolución No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 
2021, la  Resolución No. 591 del 20 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta los siguiente,  
 

ANTECEDENTES 
 
El 20 de agosto de 2019 se celebra entre la Agencia Nacional de Minería-ANM y ANA ROSA 
VILLEGAS CAVIEDES, ARNULFO PARRA GUTIERREZ, CARLOS EFREN IBARRA MARTINEZ, 
DIDIER LOPEZ GOMEZ, FRANCIA EDIT ARTUNDUAGA, GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, 
HERIBERTO RENZA TORRES, JOSE HERMIDES LUGO TRUJILLO, PATRICIA LOZANO 
MOSQUERA, SEBASTIAN PERDOMO RAMIREZ. Contrato especial de concesión para la 
explotación de un yacimiento de arcilla común (cerámica, Ferruginosa, Miscelánea) No ARE-RKM-
08021X el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 02 de octubre de 2019.  
 
Que el artículo 22 de la ley 1753 de 2015, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, dispone que en los contratos de concesión que suscriba la Autoridad Minera Nacional 
partir de la vigencia de la presente ley, se deberá incluir la obligación del concesionario de elaborar 
y ejecutar Planes de Gestión Social que contengan los programas, proyectos y actividades que 
serán determinados por la Autoridad Minera de acuerdo a la escala de producción y capacidad 
técnica y económica de los titulares. 
 
Que, en la cláusula SEXTA, numeral 6.3 del Contrato de Concesión No. ARE-RKM-08021X, se 
estableció la obligación por parte del concesionario de presentar a la Autoridad Minera un Plan de 
Gestión Social. 
 
Mediante AUTO PAR-I No. 471 del 13 de mayo de 2021 (Notificado por estado jurídico No. 035 
del 14 de mayo de 2021), se procedió a: “REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en 
el Art. 115 de la Ley 685 de 2001, al titular del Contrato de Concesión ARE-RKM-08021X para que 
presente el Plan de Gestión Social, Razón por la cual se le concede el término de TREINTA DIAS 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule 
su defensa con las pruebas pertinentes”. 
 
Que, para el 8 de julio de 2021, mediante CONCEPTO TÉCNICO PAR –I No. 442, se concluyó: 
“REQUERIR a los titulares para que de conformidad con la CLAUSULA SEXTA del Contrato 
Especial de Concesión ARE-08021X (ítem 6.3) Presenten un Plan de Gestión Social, que cumpla 
con lo señalado en la Resolución No 318 del 20 de junio de 2018. Lo anterior toda vez que revisado 
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el Sistema de Gestión Documental y Expediente Digital de la Autoridad Minera NO se evidencia 
radicado alguno que dé cuenta de la presentación del Plan de Gestión Social”.   
 
Mediante AUTO PAR-I No. 618 del 15 de julio de 2021, (Notificado en estado jurídico No. 51 del 
16 de julio de 2021), se acogió lo estipulado en el Concepto Técnico PAR-I No. 442 del 8 de julio 
de 2021, determinándose: “REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en el Art. 115 de 
la Ley 685 de 2001, al titular del Contrato de Concesión ARE-RKM-08021X, para que de 
conformidad con la CLAUSULA SEXTA del Contrato Especial de Concesión ARE-08021X (ítem 
6.3) Presenten un Plan de Gestión Social, que cumpla con lo señalado en la Resolución No 318 
del 20 de junio de 2018, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico PAR Ibagué No. 442 del 
08 de julio de 2021, Razón por la cual se le concede el término de TREINTA (30) DIAS contados a 
partir de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa 
con las pruebas pertinentes“. 
 
Que, a la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de 
la Agencia Nacional de Minería, se tiene que no ha sido subsanado el requerimiento a la obligación 
contractual antes mencionada.  
 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Previa evaluación del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. ARE-RKM-08021X, se 
identificó que mediante AUTO PAR-I N° 471 del 13 de mayo de 2021, notificado por estado jurídico 
No. 035 el 14 de mayo de 2021, se requirió a los titulares bajo apremio de multa, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que allegaran la presentación del Plan de 
Gestión Social PGS, para lo cual se les otorgo un plazo de treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente de su notificación; requerimiento que a la fecha no ha sido subsanado, toda vez que 
no se ha dado cumplimiento a la obligación contractual antes mencionada. 
 
Para el efecto se tiene que, la Ley 1753 de 2015, por la cual se expidió el Plan Nacional de 
desarrollo 2015-2018 “Todos por un nuevo País” estableció en su artículo 22, que “…En los contrato 
de concesión que suscriba la Autoridad Minera Nacional a partir de la vigencia de la presente ley, 
se deberá incluir la obligación del concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Gestión Social 
que contengan los programas, proyectos y actividades que serán determinados por la Autoridad 
Minera de acuerdo a la escala de producción y capacidad técnica y económica de los titulares. La 
verificación del cumplimiento de esta obligación por parte de la Autoridad Minera hará parte del 
proceso de fiscalización y podrá financiarse con las mismas fuentes…” lo anterior permitió que los 
títulos mineros previos a la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015 puedan presentar de forma 
voluntaria el Plan de Gestión Social. 
 
Que el Plan de Gestión Social es un instrumento de gestión sistemática, continua, ordenada e 
integral que consolida los programas, proyectos y actividades que desarrolla un concesionario 
minero para prevenir, mitigar y atender los riesgos sociales generados por el desarrollo del proyecto 
minero, así como para incrementar las oportunidades y beneficios desencadenados con el mismo. 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, se hizo necesario que esta Agencia Nacional de Minería 
reglamentara el tema, razón por la cual con Resolución No. 318 del 22 de junio de 2018, modificada 
por la Resolución No. 406 del 28 de junio de 2019, se adoptaron los términos de referencia que 
establecen los parámetros y criterios para la elaboración, presentación, ejecución, evaluación, 
aprobación y seguimiento de los Planes de Gestión Social (PGS). 
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Ahora bien, en el expediente objeto de estudio se tiene que el Contrato de Concesión No. ARE-
RKM-08021X, consagró un su numeral 6.3 de la cláusula sexta, la obligatoriedad de presentar el 
Plan de Gestión Social así:  
 

“CLAUSULA SEXTA. Obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. Además del 
cumplimiento del objeto contractual en los términos establecidos por la normativa vigente son 
obligaciones del CONCESIONARIO en desarrollo del presente contrato: (…)  
 
6.3. Presentar a la Concedente un Plan de Gestión Social, que cumpla con lo señalado en la 
Resolución No. 318 del 20 de junio de 2018 expedida por dicha autoridad, o aquellas normas 
que la modifiquen, adiciones, complementen o sustituyan” 
 

En este orden de ideas, tal como se advirtió en los antecedes facticos del presente acto, una vez 
revisado de manera integral y consultado el expediente minero, el Sistema de Gestión Documental 
SGD, se observa que los titulares mineros no han dado cumplimiento al requerimiento realizado 
bajo apremio de multa mediante el AUTO PAR-I No. 471 del 13 de mayo de 2021 (Notificado por 
estado jurídico No. 035 del 14 de mayo de 2021), respecto a la presentación del Plan de Gestión 
Social requerido; mismo que le fuera reiterado mediante AUTO PAR-I No. 618 del 15 de julio de 
2021 (Notificado por estado jurídico No. 51 del 16 de julio de 2021), sin que hasta la fecha de 
elaboración de la presente Resolución, se observe su cumplimiento.  
 
Así las cosas, los señores ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA EDIT ARTUNDUAGA, 
PATRICIA LOZANO MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, CARLOS EFRÉN IBARRA 
MARTINEZ, DIDIER LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, HERIBERTO RENZA 
TORRES, SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ HERMIDES LUGO TRUJILLO en calidad 
de titulares del Contrato de Concesión No. ARE-RKM-08021X, han contado con el tiempo necesario 
para rectificar o subsanar la omisión por la cual fueron requeridos, sin que si quiera hubieren 
presentado informe donde justifiquen su incumplimiento. 
 
En tal sentido, la Ley 685 de 2001-Codigo de Minas- frente a la imposición de multas por el 
incumplimiento las obligaciones derivadas del título minero, señala:  
 

“ARTICULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este 
Código, la autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas 
sucesivas de hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso 
de infracción de las obligaciones emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de 
caducidad o que la autoridad concedente, por razones de interés público expresamente 
invocadas, se abstuviere de declararla. La cuantía de las multas será fijada valorando, 
en forma objetiva, la índole de la infracción y sus efectos perjudiciales para el contrato. 
La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario 
mediante el procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código. 
 
ARTICULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al 
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u 
omisiones en que hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término 
que se le fije para subsanarlas, que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere 
hecho o no justificare la necesidad de un plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las 
multas sucesivas previstas en este Código. En caso de contravenciones de las 
disposiciones ambientales la autoridad ambiental aplicara las sanciones previstas en las 
normas ambientales vigentes.” 

 
Adicionalmente, el Articulo 11 de la Ley 1450 de 2011 - Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014-
vigente de acuerdo a los artículos 336 de la Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018-
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2022- (Reglamentado por la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 del Ministerio de 
Minas y Energía) estableció: 
 

“ARTÍCULO 111. Medidas para el fortalecimiento del cumplimiento de las obligaciones 
de los titulares mineros. Las multas previstas en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
se incrementarán hasta en mil (1.00) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cada 
vez, y para cada caso de infracción de las obligaciones contractuales, en particular de 
aquellas que se refieren a la seguridad minera. El Ministerio de Minas y Energía 
reglamentara los criterios de graduación de dichas multas” 

 
La anterior disposición fue reglamentada por la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía, por medio de la cual se establecieron “los criterios 
de graduación de las multas impuestas por el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
emanadas de los títulos mineros” 
 
No obstante, teniendo en cuenta que la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014, no 
tipifica si la no presentación del Plan de Gestión Social corresponden a una falta de naturaleza 
leve, referida a aquellos incumplimientos que no representa mayor afectación a la ejecución de las 
obligaciones derivadas dentro del título minero, o de naturaleza moderada, aludida por aquellos 
incumplimientos de las obligaciones técnicas mineras, que afectan de manera directa la ejecución 
de las obligaciones derivadas del título minero, dando aplicación al criterio residual, al principio de 
favorabilidad y a lo establecido mediante Resolución No. 91544, articulo 3 Parágrafo 2, el cual 
establece: 
  

Parágrafo 2. Cuando el titular o el beneficiario de la autorización temporal que incurra en 
una falta en la que la Autoridad Minera no tenga certeza del rango para la aplicación de la 
multa respectiva, la referida autoridad aplicara la de menor rango. 

 
De esta forma, esta Entidad encuentra que, siguiendo los lineamientos establecidos en las normas 
previamente citadas, los señores ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA EDIT 
ARTUNDUAGA, PATRICIA LOZANO MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, CARLOS 
EFRÉN IBARRA MARTINEZ, DIDIER LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, 
HERIBERTO RENZA TORRES, SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ HERMIDES LUGO 
TRUJILLO, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. ARE-RKM-08021X, incurrieron 
en la comisión de UNA (01) FALTA LEVE referida a la no presentación del Plan de Gestión Social. 
 
A efectos de tasar la multa a imponer, previa revisión de la información contenida en la tabla 6 de 
la Resolución No. 91544, encontrándose que la etapa contractual del título minero corresponde a 
la de EXPLOTACION y teniendo en cuenta que el Contrato de Concesión No.ARE-RKM-08021X 
cuenta con Programa de Trabajos y Obras PTO aprobado con un volumen de explotación de anual 
de 5.000 toneladas de Arcillas comunes (Arcillas caoliniticas), se determina que tratándose de 
FALTA LEVE,  la multa a imponer oscila entre 1 a 6 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Por lo anterior, a fin de establecer objetivamente el valor de la multa, bajo el principio de 
proporcionalidad y realizada la tasación con base en un sistema  de cuartos correspondientes al 
primer nivel de producción anual, se establece la multa a imponer lo será por el valor equivalente 
a UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a la fecha de ejecutoria del presente 
acto. 
 
Por lo anterior, se aclara a los titulares que la imposición de la sanción de multa no lo exonera de 
la presentación de las obligaciones que dan lugar a la misma, por consiguiente, se advierte a los 
señores ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA EDIT ARTUNDUAGA, PATRICIA LOZANO 
MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, CARLOS EFRÉN IBARRA MARTINEZ, DIDIER 
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LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, HERIBERTO RENZA TORRES, 
SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ HERMIDES LUGO TRUJILLO, en su condición de 
titulares del Contrato de Concesión No. ARE-RKM-08011X, que el reiterado incumplimiento a las 
obligaciones mineras derivadas de la concesión se encuentran tipificadas como causal de 
caducidad y terminación del título minero según lo dispuesto en el literal i) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, en consecuencia se le requerirá para que presente el cumplimiento de la 
mencionada obligación para lo cual se concede el termino de treinta (30) días, de acuerdo con el 
artículo 228 de la Ley 685 de 2001-Codigo de Minas- 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – IMPONER a los señores ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA 
EDIT ARTUNDUAGA, PATRICIA LOZANO MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, 
CARLOS EFRÉN IBARRA MARTINEZ, DIDIER LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS 
TRILLERAS, HERIBERTO RENZA TORRES, SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ 
HERMIDES LUGO TRUJILLO, en su condición de titulares mineros del Contrato de Concesión No. 
ARE-RKM-08021X, una MULTA equivalente a UN SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL 
VIGENTE (1 SMLMV) a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo; de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
Parágrafo 1. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 
vínculo https://tramites.anm.gov.co/portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses entre otras) para lo cual cuenta con un plazo de treinta (30) días 
conforme a lo previsto dentro del Contrato de Concesión No.ARE-RKM-08001X, contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, las dudas se absolverán 
por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, ext. 5018. 
 
Parágrafo 2. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Parágrafo 3. Informar a los titulares, que si esta multa no es cancelada en la anualidad de la firmeza 
de la misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
Parágrafo 4. Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera el pago 
por parte de los titulares mineros de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo 
de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos 
establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante la cual se establece el Reglamento 
Interno de Recaudo de la Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los señores ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA 
EDIT ARTUNDUAGA, PATRICIA LOZANO MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, 
CARLOS EFRÉN IBARRA MARTINEZ, DIDIER LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS 
TRILLERAS, HERIBERTO RENZA TORRES, SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ 
HERMIDES LUGO TRUJILLO, en su condición de titulares mineros del Contrato de Concesión No. 
ARE-RKM-08021X informándoles que se encuentran incursos en causal de Caducidad establecida 
en el literal i) del Artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen a esta dependencia: 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. 
ARE-RKM-08021X” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 El Plan de Gestión Social PGS que incluya al menos, uno de los componentes establecidos 
en los Artículos 251 a 256 de la Ley 685 de 2001, para lo cual deberá considerar los 
términos de referencia dispuestos en la Resolución No. 406 del 28 de junio de 2019 y la 
escala de producción y capacidad técnica y económica del proyecto. 
Por lo anterior, se les concede el termino de treinta (30) días contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, para que subsanen la falta que se les imputa o 
formulen su defensa respaldad con las pruebas pertinentes, SO PENA DE DECLARAR 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este acto administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
ANA ROSA VILLEGAS CAVIEDES, FRANCIA EDIT ARTUNDUAGA, PATRICIA LOZANO 
MOSQUERA, ARNULFO PARRA GUTIÉRREZ, CARLOS EFRÉN IBARRA MARTINEZ, DIDIER 
LÓPEZ GÓMEZ, GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, HERIBERTO RENZA TORRES, 
SEBASTIAN PERDOMO RAMÍREZ y JOSÉ HERMIDES LUGO TRUJILLO, titulares del Contrato 
de Concesión No. ARE-RKM-08021X o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto 
lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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